
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CINCUENTA Y CINCO (55) ADMINISTRATIVO  

DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ  
SECCIÓN SEGUNDA 

 
Bogotá, D. C., dos (2) de junio de dos mil veintidós (2022) 
 

ACCIÓN: TUTELA  

PROCESO N°. 11001-33-42-055-2022-00206-00 

ACCIONANTE: YONAR RAFAEL SIERRA BORRERO 

APODERADA:  MARÍA CAMILA BUITRAGO MAPPE 

ACCIONADOS: 
MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL- 
SUBDIRECCIÓN DE ASEGURAMENTO DE LA 
CALIDAD DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR 

ASUNTO: AUTO ADMITE  

 
Por reunirse los requisitos legales establecidos en los Decretos 2591 de 1991 y 1983 
de 2017, en la acción de tutela instaurada por el señor Yonar Rafael Sierra Borrero, 
identificado con cédula de ciudadanía Nº. 12.210.583, mediante apoderada, en contra 
del Ministerio de Educación Nacional - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad 
de la Educación Superior, al considerar vulnerados sus derechos fundamentales, de: 
petición, igualdad y debido proceso: se admitirá la presente acción de tutela.  
 
Por otro lado, se requerirá al accionante para que en el término de los dos (2) días 
contados a partir de la notificación del presente auto, allegue copia legible de la fecha 
(día, mes y año) de la radicación ante la accionada de los recursos de reposición y en 
subsidio apelación, bajó el número de Radicado N°. 2020-ER-173699 y 2020-ER-
173817, interpuesto en contra de la Resolución 04112 del 19 de marzo de 2020, 
mencionados en el escrito de la acción de tutela.   
 
Por lo anterior, el despacho dispone:    
 
PRIMERO.- ADMITIR la solicitud de tutela presentada por el señor Yonar Rafael 
Sierra Borrero, identificado con cedula de ciudadanía Nº. 12.210.583, en contra del 
Ministerio de Educación Nacional - Subdirección de Aseguramiento de la Calidad de 
la Educación Superior. 
 
SEGUNDO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFÍCAR por el medio más expedito, 
con entrega de copia de la demanda y sus anexos, a la Ministra de Educación 
Nacional - Doctora María Victoria Angulo o quién haga sus veces, y al Subdirector de 
Aseguramiento de Calidad de la Educación Superior, Doctor Germán Alirio Cordón o 
quien haga sus veces. 
 
TERCERO.- Por la secretaría del juzgado, REQUERIR a las accionadas para que en 
el término de DOS (2) DÍAS, contados a partir de la notificación del presente auto, 
INFORMEN a este Juzgado sobre los hechos constitutivos de la acción, y alleguen 
los documentos pertinentes en ejercicio de su derecho de defensa y contradicción, 
según lo dispuesto en el artículo 19 del Decreto 2591 de 1991. ADVERTIR que, de 
no dar respuesta, se dará aplicación al artículo 20 del citado decreto.  
 
CUARTO.- ORDENAR al Ministerio de Educación Nacional - Subdirección de 
Aseguramiento de la Calidad de la Educación Superior, que INFORMEN a este 
despacho, si se les ha notificado otra(s) acción(s) de tutela, por los mismos hechos, 
derechos, pretensiones y  accionante;  en  cuyo  caso  deben  remitir  en  el  término  
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de dos  (2)  días, al  correo: jadmin55bta@notificacionesrj.gov.co toda la información 
al respecto. 
 
QUINTO.- REQUERIR al señor Yonar Rafael Sierra Borrero para que en el término 
de los dos (2) días contados a partir de la notificación del presente auto, allegue copia 
legible de la fecha (día, mes y año) de la radicación, ante la accionada, de los recursos 
de reposición y en subsidio apelación, bajó el número de Radicado N°. 2020-ER-
173699 y 2020-ER-173817, interpuesto en contra de la Resolución N°. 04112 de 19 
de marzo de 2020, mencionados en el escrito de la acción de tutela.   
 
SEXTO.- Por la secretaría del juzgado, NOTIFICAR por el medio más expedito a la 
Parte Actora y a la Agente del Ministerio Público Delegada ante este despacho 
judicial. 
 
SÉPTIMO.- RECONOCER personería adjetiva a la abogada María Camila Buitrago 
Mappe, identificada con cédula de ciudadanía N°. 1.019.137.455 y tarjeta profesional 
de abogada N°. 371.565 del Consejo Superior de la Judicatura, para representar al 
señor Yonar Rafael Sierra Borrero, en los términos del poder allegado al expediente1.  
 
OCTAVO.- INCORPORAR Y OTORGAR valor probatorio a los documentos 
adosados al escrito petitorio de tutela, obrante en medio digital. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

Firmado Por: 
 

Luis Eduardo Guerrero Torres 
Juez 

Juzgado Administrativo 
055 

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez 
jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 

2364/12 
 

Código de verificación: 
e697737146cd6a45ff5bf7d31e0119b286f9694ffa5171a7a0e381203aac8ca4 

Documento generado en 02/06/2022 04:45:33 PM 
 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

                                                 
1 Fls. 66 y 67 del archivo 1 del expediente.  
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